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ORDEN DE COMPRA (ODC) 077 -2024 SUSCRITA ENTRE LA FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO 

EXTERIOR - S.A.- FIDUCOLDEX EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD Y CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S 

OFERENTE CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S. 

NIT 901.312.112-4 

REPRESENTANTE LEGAL JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 79.421.621 

DIRECCIÓN Carrera 13 No 28 - 38, Parque Central Bavaria Manzana 2, Piso 2 Bogotá, D.C 

EMAIL contacto@colombia.camerfirma.com  

Nubia.bautista@colombia.camerfirma.com 

PROYECTO Gastos Operativos y Administrativos 

 

 

OBJETO: Adquisición de certificados de firma digital para la Dirección y las supervisiones que lo requieran, en 

el marco del desarrollo del objeto misional del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, incluye la instalación y 

soporte. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Para la ejecución de la orden se requiere lo siguiente: 

 

ÍTEM CANTIDAD TIEMPO 

Certificado de firma digital en 

dispositivo criptográfico en 

Token Físico – Perteneciente 

Empresa 

 

Seis (6) 

 

1 año 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS  

 

Los certificados deben cumplir con los requisitos exigidos en artículo 35 de la ley 527 de 1999, en concordancia 

con el Decreto Reglamentario 1747 del 2000 y la Circular única No. 10 de la Superintendencia de Industria y 

Comercio:  

a) Nombre  

b) Correo electrónico  

c) Ciudad  
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mailto:Nubia.bautista@colombia.camerfirma.com
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d) Entidad  

e) Cédula de Ciudadanía  

f) NIT de la entidad usuaria  

g) Título o cargo del usuario.  

h) El certificado digital debe utilizar algoritmo de firma: SHA2RSA  

i) La clave pública del usuario 

j) La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje de datos.  

k) El número de serie del certificado  

l) Fecha de emisión y expiración del certificado.  

 

Características de las firmas digitales que debe cumplir son:  

1. La firma digital debe contener una serie de características de un esquema que pueda ser utilizado y 

su validez conlleve la imposibilidad de falsificar cualquier tipo de firma y esta radica en el secreto del 

firmante.  

2. Par el caso de las firmas digitales, el secreto del firmante es el conocimiento exclusivo de una clave 

(secreta) utilizada para generarla.  

 

Para garantizar la seguridad de las firmas digitales se requiere que estas sean:  

1. Únicas: La firma se debe generar únicamente por el firmante, la cual debe depender de éste y por lo 

tanto es infalsificable.  

2. Infalsificables: Para falsificar una firma digital el atacante tiene que resolver problemas matemáticos 

de una complejidad bastante elevada, por ende, éstas han de ser computacionalmente seguras, 

motivo por el cual la firma debe depender del mensaje en sí.  

3. Innegables: El firmante no debe ser capaz de negar su propia firma.  

4. Viables: Las firmas han de ser fáciles de generar por parte del usuario firmante. 

 

Los Certificados digitales deben contar con los siguientes atributos:  

 

1. Autenticidad: Garantizar la identidad del emisor de un mensaje y/o el origen del mismo a fin de tener 

la plena seguridad que quien remite el mensaje es realmente quien dice ser.  

2. Integridad: Garantizar que le mensaje de datos o información electrónica no haya sido alterado ni 

modificado.  

3. No repudio: Que el emisor no pueda negar el conocimiento de un mensaje de datos ni los 

compromisos adquiridos a partir de éste.  

4. Confidencialidad: De los contenidos de los mensajes (solamente conocidos por quienes estén 

autorizados). 
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El uso de los Certificados digitales tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si 

aquélla incorpora los siguientes atributos:  

 

1. Es única a la persona que la usa.  

2. Es susceptible de ser verificada.  

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.  

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es 

invalidada.  

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional. 

OBLIGACIONES DEL OFERENTE 

 

a) OBLIGACIONES GENERALES 

1. Ejecutar en forma eficiente y oportuna el objeto del CONTRATO, de acuerdo con los términos 

previstos en este documento y lo ofrecido en la Propuesta.  

2. Desarrollar con el mayor cuidado y dedicación el objeto contratado, coordinando y realizando las 

actividades necesarias para la satisfacción y el cabal cumplimiento del mismo.  

3. Presentar los informes de ejecución, soportes y/o productos, de conformidad con lo establecido en 

EL CONTRATO.  

4. Respetar los procesos y procedimientos del FONDO para la presentación de las cuentas de cobro y 

demás trámites requeridos para el efecto.  

5. Entregar los informes de las actividades ejecutadas al supervisor del CONTRATO, dentro de los cinco 

(5) primeros días hábiles de cada mes, remitiendo copia de los mismos al FONDO. En todo caso 

queda entendido que EL OFERENTE deberá presentar aquellos informes de actividades que el 

supervisor del CONTRATO y/o EL FONDO soliciten en cualquier momento en relación con la 

ejecución del objeto del CONTRATO.  

6. Asistir a las reuniones a las que sea citado por el supervisor del CONTRATO o EL FONDO.  

7. Atender cualquier requerimiento realizado por EL FONDO sobre la ejecución del objeto de este 

CONTRATO.  

8. Suscribir juntamente con el supervisor del CONTRATO el Acta/Acuerdo de Confidencialidad, 

respecto de los asuntos de conocimiento por parte del OFERENTE, si a esto hubiere lugar. 

9. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, si a esto hubiere lugar, como 

requisito para el pago de los servicios contratados, conforme a las disposiciones señaladas en el 

Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 000042 

del 5 de mayo de 2020.  

10. Informar por escrito oportunamente al supervisor del CONTRATO, en caso de presentarse alguna 

situación anormal en la ejecución de los servicios objeto del CONTRATO o cualquier incidencia, 

acontecimiento o situación que pueda afectar la ejecución del presente CONTRATO.  
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11. Informar en forma oportuna al FONDO acerca de cualquier cambio en la dirección de notificación 

o la calidad tributaria. Es responsabilidad del OFERENTE mantener actualizada su calidad tributaria 

mientras esté vigente el presente CONTRATO, para efectos de la correcta realización de los pagos. 

12. Cumplir con los requerimientos del FONDO en condiciones de calidad y oportunidad.  

13. Asignar el personal técnico idóneo y con la suficiente experiencia para la prestación de los servicios 

objeto del presente CONTRATO (en caso de que aplique si se prevé contratación de recurso humano 

a cargo del OFERENTE).  

14. Contar con la estructura organizacional y tecnológica necesaria para responder oportunamente a 

los requerimientos del FONDO, de acuerdo con lo presentado en la Propuesta, si a esto hubiere 

lugar.  

15. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades 

obtenga. Esta es de propiedad del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como único 

fideicomitente del FONDO y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser 

divulgada.  

16. Respetar los procesos y procedimientos del FONDO para la presentación de las facturas y demás 

trámites requeridos para el efecto.  

17. Informar en forma oportuna al FONDO todos los cambios en su entorno que afecten el negocio o 

la operación de su cliente.  

18. Comunicar al FONDO los cambios o las modificaciones programados de los servicios prestados, los 

cuales serán previamente autorizados por este. Los cambios serán documentados por EL OFERENTE 

y en todo caso deberán ser reportados en los informes a entregar por parte del mismo.  

19. Informar inmediatamente al FONDO en el evento en que EL OFERENTE sea requerido por una 

autoridad competente para el suministro de información del FONDO, con el fin de que este pueda 

adoptar o establecer las medidas necesarias para garantizar tanto la confidencialidad de la 

información como el cuidado de esta ante el requerimiento de dicha autoridad.  

20. Mantener la confidencialidad de la información que le sea compartida durante la prestación del 

servicio, sin divulgarla a terceros no autorizados. EL OFERENTE se hará responsable ante los terceros 

y ante EL FONDO por la información que hubiere revelado de forma no autorizada por EL FONDO.  

21. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento, la ejecución y la 

finalización del presente CONTRATO, que sean propias de este tipo de contratos de acuerdo con la 

ley o que aparezcan consignadas en otras cláusulas de este documento o sus anexos. 

 

b) OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

1. Entregar Seis (6) certificados de firma digital –Perteneciente Empresa - incluido token físico, con 

vigencia de un (1) año, contados a partir de la fecha de su emisión.  
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2. Garantizar que los certificados digitales estén almacenados en –token- dispositivos de 

almacenamiento criptográfico de alta calidad y seguridad o mediante la centralización de claves in 

house o en la nube, la cual debe garantizar la seguridad de las transacciones.  

3. Demostrar que se encuentra acreditada ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - 

ONAC para expedir certificados digitales.  

4. Garantizar que los documentos o mensajes suscritos mediante los Certificados Digitales, en cualquier 

tipo de transacción electrónica, tengan y generen los atributos de Confidencialidad, Integridad, 

Autenticidad y No Repudiación.  

5. Informar acerca de posibles violaciones que se detecten a la seguridad de los certificados.  

6. Brindar el servicio de estampado cronológico certificado ilimitado, por el periodo de un año, 

contado a partir de la activación de los certificados digitales, las cuales se usarán como mecanismos 

de seguridad técnica y de validez jurídica, que garanticen la fecha y hora de la firma debidamente 

sincronizada con la hora legal colombiana, documentos firmados por los jefes de las dependencias.  

7. Garantizar la calidad de los certificados digitales adquiridos, en cumplimiento de los requerimientos 

técnicos previamente establecidos, y prestar de forma oportuna y sin costo adicional para el Fondo 

para la Vida y la Biodiversidad, los siguientes servicios conexos.  

8. Prestar un servicio digital que permita:  

a) Radicar la solicitud de expedición de Certificados Digitales con sus documentos soporte;  

b) Realizar Tracking a la emisión y asignación de certificados digitales;  

c) Controlar la cantidad de Certificados Digitales entregados; y  

d) Disponer la Consulta del estado de la emisión de los certificados con tan solo ingresar a un 

enlace web.  

9. Prestar soporte técnico, vía telefónica o chat en horario de 08:00 am a 06:00 pm, de lunes a viernes, 

o personalmente cuando sea necesario durante la vigencia de los certificados emitidos.  

10. Realizar el acompañamiento y soporte técnico durante el proceso de instalación y en caso de fallos 

durante la vigencia de los certificados.  

11. Designar un contacto que atienda de manera permanente los requerimientos que sean realizados 

por el supervisor del contrato, a fin de dar soporte en línea o de manera remota cuando se requiera.  

12. Proporcionar reposición de los certificados emitidos, por perdida de la firma o por cambio de 

titularidad del certificado durante su vigencia.  

13. Contar con un registro de firma delegada para ser asignada a la persona que reemplace en el 

ejercicio de sus funciones al empleado titular del certificado, a quien le hayan sido otorgados, 

permisos vacaciones, licencias (enfermedad, maternidad, paternidad, luto, o grave calamidad 

domestica).  

14. Constituir y mantener vigentes las garantías que amparan el contrato por el tiempo pactado en el 

mismo, incluyendo las ampliaciones o modificaciones que se puedan presentar en la ejecución, las 



 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD 

“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX – La Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y la Dra. Lina 

Rocio Gutierrez Torres (Suplente) quienes se ubican en la Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 8088017 / Cel: 3137993800. 

e-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono (601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le 

presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, 

o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad 

vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades 

competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le 

asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”  

 

cuales serán aportadas dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del contrato, o sus 

modificaciones y/o adiciones.  

15. En caso de requerirse características diferentes a las contratadas o servicios adicionales, se acordarán 

previamente entre EL OFERENTE y EL FONDO, con el aval de la supervisión.  

16. Realizar el pago de todos los impuestos, tasas y contribuciones a los que haya lugar con ocasión de 

la suscripción y ejecución del contrato.  

17. Presentar oportunamente las actas y/o facturas de cobro, con todos sus anexos y soportes, de 

conformidad con la forma de pago pactada.  

18. Las demás que le sean asignadas por el supervisor, relacionadas con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL FONDO 

1. Realizar el respectivo control en el cumplimiento del objeto del Contrato y expedir el recibo de 

cumplimiento a satisfacción por intermedio del Supervisor designado del Contrato.  

2. Autorizar el pago del valor del Contrato, por intermedio del Supervisor designado de acuerdo con 

los términos establecidos en el presente documento.  

3. Informar a EL FONDO acerca de cualquier incumplimiento que se presente en la ejecución del 

CONTRATO, e instruirlo acerca de la aplicación de las multas y la cláusula penal pecuniaria, 

estipuladas en EL CONTRATO.  

4. Las demás necesarias para llevar a cabo la correcta ejecución del contrato. 

PRODUCTOS Y/O INFORMES ENTREGABLES: EL OFERENTE se obliga a entregar para la ejecución del contrato, 

se requiere lo siguiente: 

Producto o servicio solicitado 

Ítem Cantidad Tiempo 

Certificado de firma digital en 

dispositivo criptográfico en 

Token Físico – Perteneciente 

Empresa 

Seis (6) 1 año 

 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA: Para todos los efectos legales el valor de la presente orden de compra 

es hasta por la suma NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($928.200), incluidos los 

impuestos a que haya lugar, suma que se discrimina así: SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 

780.000) antes del IVA, y del valor del IVA CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($ 

148.200), que se encuentran respaldados con cargo al Documento de Disponibilidad Presupuestal (DDP) No. 

122-2024 del 05 de agosto de 2024. 
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FORMA DE PAGO: El FONDO pagará al OFERENTE el valor indicado en la orden, de la siguiente manera:  

 

• Un (1) único pago por el 100% del valor del servicio contratado, previa radicación de la factura o 

cuenta de cobro (según corresponda) por parte del OFERENTE, y previa aprobación de la misma por 

parte del supervisor del CONTRATO. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: CONDICIONES PARA ORDEN DE PAGO: Para efectos de realizar los pagos a EL 

OFERENTE, EL FONDO verificará de manera previa el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

numeral 9 del Manual Operativo del FONDO.  

  

En todo caso, la radicación de los documentos de orden de pago deberá ser radicados por el Supervisor de 

acuerdo con el procedimiento para tal fin.   

  

Cada orden de pago debe contener los siguientes anexos:  

  

• Formato de orden de pago y/o giro debidamente diligenciado por el Ordenador del Gasto.   

• Factura electrónica de venta o en los casos que aplique documentos equivalentes electrónicos (quienes 

cumplan con los requisitos para expedirlos) para los proveedores que tenga régimen ordinario de 

acuerdo con lo definido en el RUT, a nombre del Patrimonio Autónomo Fondo Para la Vida y la 

Biodiversidad, NIT. 830.054.060-5.  

• Cuenta de cobro cuando se trate de terceros que en el RUT estén clasificados como régimen simple a 

nombre del Patrimonio Autónomo Fondo Para la Vida y la Biodiversidad, NIT. 830.054.060-5.  

• Copia del RUT legible del beneficiario del pago y/o giro (solamente la primera vez que se gire a cada 

tercero), con el fin de verificar que el servicio que presta o producto que vende guarda consistencia con 

la actividad económica reportada ante la DIAN.  

• Certificación legible de la cuenta bancaria a la cual se deben girar los recursos (solamente la primera vez 

que se gire a dicha cuenta)  

• Soporte de pago de seguridad social (solo para personas naturales).  

• Las ordenes e instrucciones de pago y/o giro remitidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible como único Fideicomitente del FONDO en los que el beneficiario corresponda a un tercero no 

responsable de IVA, se hace obligatorio incluir la siguiente información:  

 

- Dirección de residencia 

- Teléfono 

- Correo electrónico 

- NIT incluyendo el dígito de verificación (Referido en el RUT) 
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- Código postal de seis (6) dígitos correspondientes a la dirección de residencia del tercero 

debidamente validado 

- En el cuerpo de la cuenta de cobro incluir la información de la Ciudad en que se prestó el 

servicio o se adquirió el bien.  

  

La fecha máxima de radicación de la orden de pago en la Fiduciaria será hasta el día 25 calendario de cada 

mes.   

 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la entrega real y efectiva de los 

informes y/o productos pactados y del cumplimiento de las obligaciones generales y específicas.  

  

En todo caso, los pagos están sujetos a los desembolsos de la Dirección del Tesoro Nacional y a la 

correspondiente disponibilidad y desembolsos hechos del Programa Anual de Caja (PAC) asignado, cuyo 

tramite corresponde al Director Ejecutivo del FONDO. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Las PARTES convienen que EL FONDO podrá negar o aplazar el pago total o parcial 

de la factura, cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos: 

 

a. Cuando la obligación respectiva haya sido pagada con anterioridad. 

b. Cuando se cite en forma incorrecta el NIT o el nombre del obligado al pago.  

c. Cuando el contenido de la factura no esté de acuerdo con las condiciones del CONTRATO. 

d. Cuando la factura se radique enmendada o alterada en su contenido original y con ello se altere 

el concepto o el valor real de la misma.  

e. Cuando no se haya aceptado el bien o servicio por el supervisor del CONTRATO.  

f. Cuando el supervisor haya presentado reclamo escrito sobre el bien o servicio.   

g. Cuando se pretenda el cobro de la factura por un tercero distinto del emisor, que no haya 

cumplido con el aviso previo o los demás requisitos de la Ley 1231 de 2008. Para que la factura 

pueda endosarse, EL OFERENTE o emisor debe haber dejado constancia expresa de su intención 

en el título y solo podrá endosarse una vez aceptado el título.  

h. Cuando reciba orden de autoridad competente que suspenda la circulación de la factura o afecte 

los derechos relacionados con la misma o con el negocio causal que le dio origen.  

i. Cuando EL OFERENTE no haya cumplido con alguna obligación contenida en el CONTRATO a 

satisfacción del EL FONDO. 

j. Cuando la factura no cumpla con los presupuestos y/o requisitos legales establecidos en el 

artículo 11 de la Resolución 165 de 2023 y el artículo 617 del Estatuto Tributario, junto con aquellas 

normas que lo modifique, agreguen o deroguen. 
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PARÁGRAFO TERCERO: El tiempo de respuesta establecido para las instrucciones de pago es de máximo tres 

(3) días después de recibida la documentación completa y de la fecha que consta en el radicado generado 

por la Fiduciaria.  

 

La Fiduciaria recibirá las órdenes de pago, en el formato suministrado por ésta en original en la ventanilla de 

correspondencia de FIDUCOLDEX ubicada en la Calle 28 No. 13 A – 24 Piso 6 en la ciudad de Bogotá, en 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o de manera digital si el Ordenador, cuenta con firma digital de una Compañía 

de Certificación autorizada. 

 

Se debe anexar el soporte a través del cual se acredite la integridad, veracidad, autenticidad, no alteración y 

estampado cronológico de la firma impuesta en el documento al correo Correspondencia Fiducoldex 

correspondencia@fiducoldex.com.co, si alguna de las personas autorizadas para firmar las ordenes de giro 

no cuentan con firma digital o electrónica deben radicar las solicitudes en físico, tal como se indicó 

anteriormente. 

 

Respecto de la factura electrónica, esta deberá cumplir los presupuestos y/o requisitos legales establecidos 

en el artículo 11 de la Resolución 165 de 2023 y el artículo 617 del Estatuto Tributario, junto con aquellas normas 

que lo modifique, agreguen o deroguen. 

 

Se establece que cualquier otro medio de envío de facturación electrónica no será considerado válido para 

los fines contractuales pactados a través del presente instrumento, por lo cual, la misma se entenderá como 

no recibida. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: Sin perjuicio del parágrafo anterior, los sujetos obligados a facturar de manera 

electrónica podrán expedir factura de talonario o de papel, solamente en aquellos casos en los que se 

presenten inconvenientes tecnológicos de conformidad con lo regulado en los artículos 10 y 37 de la 

Resolución 165 de 2023, por imposibilitarse la facturación electrónica. 

 

La factura de venta de talonario o de papel se deberá generar para su expedición de forma manual o autógrafa 

o a través de sistemas informáticos electrónicos que permitan la interacción, en cuyo caso, se entenderán 

cumplidos los requisitos de impresión de que trata el artículo 617 del Estatuto Tributario y los requisitos 

establecidos en los numerales 1,2,4, y 13 del artículo 12 de la Resolución 165 de 2023. 

TÉRMINO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES, contados a partir de la firma de Acta de Inicio por parte del 

OFERENTE y el Supervisor del Contrato. 

SUPERVISIÓN DE LA ORDEN: La supervisión y control de la ejecución del contrato será realizada por el Director 

Ejecutivo del Fondo, o quien éste delegue o designe por escrito. 
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El supervisor no podrá adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones 

previstas en el CONTRATO, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por la fiduciaria y EL OFERENTE, 

mediante la suscripción de las correspondientes modificaciones al CONTRATO.  

 

La Supervisión de los contratos derivados tiene por objeto efectuar un control y seguimiento administrativo, 

técnico, financiero y legal de los contratos en la ejecución de los contratos que sean celebrados por el 

Patrimonio Autónomo. Así mismo el supervisor estará sujeto a los deberes y responsabilidades establecidas 

en la Constitución y la Ley. 

  

En ese sentido quien ejerza la supervisión se encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad 

informada de los hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas 

punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del CONTRATO.   

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Director(a) Ejecutivo(a) del FONDO podrá designar un supervisor diferente, todo lo 

cual será comunicado al OFERENTE sin que este hecho requiera modificación del CONTRATO. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el numeral 7.2.4 del Manual Operativo, la supervisión de los 

contratos derivados del Patrimonio Autónomo es el conjunto de funciones desempeñadas por los funcionarios 

delegados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como único Fideicomitente o bien por el 

personal que sea contratado por el Patrimonio Autónomo con cargo a los recursos de este último, y con base 

a las instrucciones que imparta dicho Fideicomitente. 

 

El supervisor, además de las funciones establecidas en el Manual Operativo del FONDO, tendrá las siguientes:   

 

1. Verificar el pago de los aportes del Sistema de Seguridad Social en salud, pensión, riesgos laborales 

y aportes parafiscales (si a esto hubiere lugar), conforme a los términos del CONTRATO.  

2. Suscribir para cada pago los formatos que establezca LA FIDUCIARIA.  

3. Vigilar la realización de las actividades del CONTRATO conforme a lo establecido en EL CONTRATO.  

4. Solicitar oportunamente cualquier modificación del CONTRATO e indicar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que la justifica.  

5. Hacer seguimiento a la ejecución contractual de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 

Patrimonio Autónomo.  

6. Velar porque EL OFERENTE cumpla oportunamente con todos los procedimientos y las exigencias 

establecidos para los contratos y sus modificaciones.  

7. Verificar, en el caso que aplique, si los bienes utilizados por EL OFERENTE se encuentran en debido 

estado de conservación.  
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8. Certificar para el último pago que EL OFERENTE se encuentre al día en las legalizaciones de las 

autorizaciones de viaje o desplazamiento, si a esto hubo lugar.  

9. En caso de renuncia, encargo y cualquier otra situación administrativa que impida la debida 

supervisión del presente CONTRATO, el supervisor deberá previamente notificar al Director(a) 

Ejecutivo(a) del FONDO sobre tal situación, aportando el acta de seguimiento y estado en que se 

encuentre la supervisión.  

10. Teniendo en cuenta que la supervisión se encuentra designada en el cargo, cuando se presente 

cambio de supervisión por renuncia o terminación del encargo, quien entrega la supervisión deberá 

realizar y entregar al nuevo supervisor un informe del estado actual del CONTRATO, señalando el 

grado de cumplimiento de las obligaciones contractuales. En este caso no será necesario notificar la 

designación de supervisión a quien sea nombrado en el cargo en el cual se encuentre la supervisión 

del CONTRATO.  

11. Cuando el objeto del CONTRATO verse sobre realización de análisis de proyectos, documentos 

técnicos y demás asuntos en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible o cualquier otro 

tema relacionado con la misión institucional, así como productos tales como videos, cartografía, 

material publicitario o promocional que se genere del ejercicio contractual o de la actividad 

institucional, el supervisor deberá velar porque EL OFERENTE remita al Director(a) Ejecutivo(a) del 

FONDO o al Centro de Documentación del Ministerio, copia en medio digital de los informes y 

productos finales, salvo que sobre los mismos pesen restricciones establecidas por la Ley.  

12. Verificar que EL OFERENTE dentro de los treinta (30) días siguientes al último pago recibido por 

concepto de honorarios, remita el soporte del pago realizado de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social, correspondiente al periodo de cotización del último mes cobrado.  

13. Verificar que EL OFERENTE presente la factura electrónica previamente validada por la DIAN, si a esto 

hubiere lugar, como requisito para el pago de los servicios contratados, conforme a las disposiciones 

señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020.  

14. Informar los lineamientos para la recepción de documentos electrónicos (Facturas de venta, Nota 

Crédito y/o Nota Débito) a los proveedores a su cargo, de conformidad con lo señalado en la Circular 

4000-4-0009 de fecha 8 abril 2021 (si EL OFERENTE es facturador electrónico).  

15. Suscribir juntamente con EL OFERENTE el formato de paz y salvo que el Patrimonio Autónomo 

determine, en caso de terminación normal o anormal del CONTRATO.  

16. Suscribir juntamente con EL OFERENTE el Acta/Acuerdo de Confidencialidad. 

17. Suscribir juntamente con EL OFERENTE el Acta de Inicio si a ello hubiera lugar. 

 

PARÁGRAFO: El FONDO PARA LA VIDA no reconocerá pagos sobre ejecución que no hubiere sido 

previamente requerida o autorizada por el supervisor del CONTRATO y/o quien ejerza su apoyo y se 

encuentre pactada en el presente CONTRATO. 
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ANEXOS: a) Certificado de Existencia y Representación legal no mayor a 30 días (Cuando aplique); b) Fotocopia 

de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal del OFERENTE; c) Copia del RUT; d) Certificación de 

Cumplimiento de Aportes Seguridad Social y Parafiscales; e) Formato de Creación de Terceros (Persona 

Natural y Persona Jurídica); f) Formato FTGAD15 o Formato de Inscripción y/o Actualización de Proveedores 

y Conocimiento de Terceros; g) Certificación Bancaria; h) Antecedentes fiscales, disciplinarios, GIRO, policía, 

Medidas Correctivas. i) oferta económica  

MODIFICACIÓN: Cualquier modificación a la presente orden de servicios deberá constar en documento escrito 

firmado por él Director Ejecutivo del P.A. FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD, y presentadas a través 

del supervisor de la orden de servicios.  

TERMINACIÓN: La presente Orden de Compra terminará por las siguientes causales:  

A) Por el cumplimiento del término previsto para su duración.  

B) Por imposibilidad de cumplir su objeto.  

c) Por mutuo acuerdo entre las PARTES.  

D) Por caso fortuito o fuerza mayor que impidan la continuidad del objeto contractual.  

E) Cuando EL OFERENTE no acepte la asignación de las funciones propias del presente objeto contractual. 

F) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales a cargo del OFERENTE.  

G) Cuando EL OFERENTE se encuentre incurso en cualquier causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto 

de interés, no contemplado inicialmente o sobreviniente, para contratar con EL FONDO.  

H) Por inclusión del OFERENTE en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de 

la República, en el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo SARLAFT o en la LISTA OFAC.  

I) Por imposibilidad jurídica o de hecho ajena a la voluntad de las PARTES que impida o deje inocuo la 

ejecución del presente CONTRATO.  

J) Por la terminación del CONTRATO de Fiducia Mercantil No. 1292 celebrado entre FIDUCOLDEX, y Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

K) Por las demás causales establecidas en la ley y en el presente CONTRATO 

 

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: EL OFERENTE se obliga a actualizar por lo menos una (1) vez cada dos 

(2) años, siempre que el CONTRATO se encuentre en ejecución, la información requerida por FIDUCOLDEX 

como vocera y administradora del FONDO, para el cumplimiento de las disposiciones del Sistema de 

Administración de Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, así como suministrar 

los soportes documentales necesarios para confirmar los datos. No obstante, lo anterior, EL OFERENTE 

autoriza expresamente a EL FONDO, mediante la suscripción del presente CONTRATO, para que ésta contrate 

con terceros locales o extranjeros, servicios relacionados con el procesamiento de datos para su utilización en 

servicios de atención telefónica para la actualización de información u otras de naturaleza similar, 
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garantizando en todo caso, la confidencialidad de la información que le asiste y a la que está obligada 

FIDUCOLDEX como vocera y administradora del FONDO.   

 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

SARLAFT. EL OFERENTE certifica al EL FONDO que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de 

ninguna actividad ilícita, entre ellas, delitos relacionados con el lavado de activos, financiación del terrorismo, 

contra la administración pública, soborno trasnacional, o corrupción.  

EL OFERENTE se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 

administradores y empleados, y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o provengan, de 

actividades ilícitas.  

 

En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL OFERENTE, algunos de sus administradores o 

socios llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) 

relacionada con actividades ilícitas, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, lista de 

sanciones del BID, lista del Banco Mundial de empresas e individuos no elegibles, etc., EL FONDO tiene el 

derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún 

tipo de perjuicio a EL OFERENTE. 

 

CLÁUSULA PENAL: Salvo que se trate de causas atribuibles exclusivamente a EL FONDO, EL OFERENTE pagará 

a EL FONDO, sin necesidad de previo requerimiento, por la inejecución total o parcial de las obligaciones a su 

cargo, contraídas en virtud del CONTRATO, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 

del mismo. La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios, ni su pago 

extinguirá las obligaciones contraídas por EL OFERENTE en virtud del CONTRATO. En consecuencia, la 

estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de EL FONDO de exigir acumulativamente con ella 

el cumplimiento o la resolución del CONTRATO, en ambos casos con indemnización de perjuicios.  

 

EL OFERENTE manifiesta y acepta que EL FONDO compense el valor correspondiente que eventualmente 

resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de EL FONDO, ya sea 

en virtud del CONTRATO o de cualquier otro que se haya suscrito entre las mismas PARTES o por cualquier 

otro concepto. 

 

El procedimiento para la imposición de cualquier multa o sanción contractual, en caso de surtirse, será 

informado oportunamente al OFERENTE, respetando el debido proceso y el derecho de defensa. 

 

EL OFERENTE DECLARA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE NO SE ENCUENTRA INCURSO EN LAS 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES CONSAGRADAS EN LA LEY.  
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El presente documento se suscribe en el marco de lo dispuesto en el artículo 851 del Código de Comercio, 

conforme a la presentación de la oferta por parte del OFERTANTE. 

En constancia de lo anterior, las PARTES suscriben el presente ORDEN DE COMPRA, de manera electrónica, 

el día __________________,  

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

ANA PATRICIA DARAVIÑA CANIZALES  

Representante Legal  

FIDUCOLDEX, vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo FONDO PARA LA VIDA Y LA 

BIODIVERSIDAD 

 

 

 

 

 

______________________________________________  

JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA 

C.C. 79.421.621 de Bogotá 

Representante Legal CAMERFIRMA COLOMBIA 

S.A.S. 
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